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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE PRORROGA DE PLAZO DE DURACION, AUMENTO DE CAPITAL,

REFORMA Y CODIFICACION DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA “ECUA-AUTO S.A. ECAUSA".

Se comunica al público que la compañía "ECUA-AUTO S.A. ECAUSA”., prorrogó
su plazo de duración, aumentó su capital en S/. 2.500'000.000,OD, reformó

y codificó sus estatutos por escritura pública otorgada anteel Wotario Décimo

Segundo del cantón Quito el 4 de julio de 1995. Fue aprobada por la Superinten-

dencia de Compañías,1 7 JOEOS. Resolución N> 95.1.1.1.
009230 y se inscribió

-18 de julis de 1995.

En virtud de la presente escritura pública se reforman los siguientes artículos
de los estatutos sociales, los mismos .que dirán: "ARTICULO CUARTO.- El plazo

de duración de la compañía se fija en cincuenta años que correrán desde la

fecha de inscripción de la presente escritura en el Registro Mercantil...

- ARTICULO. QUINTO.- El capital social de la compañía es de CUATRO MIL MILLONES

DE SUCRES y se encuentra dividido en cuatro millones de acciones ordinarias

y nominativas de un mil sucres cada una... ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA.-

ARTICULO DECIMO.- Junta de Accionistas, Directorio, Presidente, Vicepresidente

Ejecutivo y Gerente General... ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- REPRESENTACION

LEGAL JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL: La representación legal, judicial y extrajudi-

cial de la compañia la eostentarán conjunta O separadamente el Vicepresidente

Ejecutivo y el Gerente General de la Compañía”.

QUÍtO. 25 de julio de 1995.
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